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B E N E F I C I O  
DEL APLAUDIDO TENOR CÓMICO 
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Alcaide de Doña Juanita, Ki-ki-ki de Cin-Ko-ka, Capitán Fra-
cassa y tenor cómico italiano, et©., etc, 

H A G O  S A B E R :  
Que habiendo resignado el mando en mi voluntad la Empresa del Teatro 

Principal, por tratarse de mi beneficio, y teniendo en cuenta que las noticias 
políticas, el alta y baja de los comestibles, vienen preocupando la atención 
pública, ha llegado el caso, previsto por la Ley de la Tranquilidad, de procu
raros alguna distracción en medio de tantos disgustos, y á este fin, vengo en 
ordenar lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.° Queda declarado en Estado de Broma durante la noche 
del miércoles 6 de Noviembre de 1895, el Teatro Principal de Granada. 

ART. 2.° Todo ciudadano que estime en algo su constitución debe acudir 
aquella noche al teatro, pues nada robustece tanto el organismo como la sa-
tisfación y la alegria. 

ART. 3.d Se intima á los que formen grupos sentados en círculos y cafés 
que si nó se disuelven inmediatamente para asistir ai referido Teatro, serán 
castigados por la asfixia, que eg muy perjudicial. 

ART 4.° Los que por comer ta. de ó por otro motivo lleguen al Teatro á 
las nueve, serán condenados á no ver el primero y segundo acto de la aplau 
did i zarzuela «Las dos Princesas») que empezarán á las ocho. 

ART. 5,° Romanza de la zarzue'a «Si Rey que rabió» cantada por 
la -ra. G- COLIVA. 

ART. 6.° «Italia, Francia y España.» Así se titula ua intermedio-
monólogo cómico musical, que para mí escribió en español un aplaudido autor 
para confundir á los rebeldes, nacionales y extranjeros, pues cantaré en el 
monólogo unaCAífCION italiana, un COUPE f francés y una populai PE
TENERA. 

ART. 7 0 Contra los que se muestren tan rebeldes, que ni siquieran se ha-
vau revio durante la función, haré uso de las a-mas, y las armas serán dos 
PARAGUAS, que servirán para cantar la POLKA DE LOS IDE J, del 
«Año pasado por agua.» 

ART. 8.° Mi ú:timo esfuerzo para complaceros será ei tercer acto de la 
zarzuela Las dos Princesas. 

ART. 9.a Los siseos y protestas que tal vez haya cerán considerados como 
delitos contra Ui alegría pública, que es el objeto de la función. Así mismos; 
rán considerados.como delitos contra mi bolsillo la venta de contraseñas y el 
«ntrar aprovechando las distraeciones de los porteros. 

ART. 10.° Todos los artistas de la Compañía Giovannini quedan encarga-
gos d* que la alegría impere durante la función. 

ART. 11.° Los que se acuesten tempraneó permanezcan en sus casas, ó 
pierdan el tiempo miserablemente seatados en algún café, serán condedados á 
tristeza perpétua.—Granada 6 de Noviembre de 1895 —ENHICO GROSSI. 

NOTA. Están solo dispensados de asistir los enfermos y los recien casados. 



ORDEN DEL ESPECTÁCULO 

F U N C I O N  

TODA EN ESPAÑOL 
La zarzuela en tres actos del maestro Caballero 

P R I N C E S A S  
EN EL INTERMEDIO DEL SEGUNDO AL TEaCER ACTO: 

1.° Romanza de tiple de la zarzuela 

EL REY QUE RABIÓ 
Por la Sra. COL1VA. 

»• ITALIA, FRUNCIA Y ESPAÑA 
Monólogo cómico lírico por EL BENEFICIADO. 

3 El dúo de los paraguas 
Por la Sf 'i. CU 1,1 VA y el BENEFICIADO. 

A  L A S  O C H O  E M  P U N T O  



P R E C I O S  

Paleos principales y plateas sin entrada, 
Palcos segundos sin idem . 
Butacas con entrada. 
Delantera de palco general 
Delantera de plataa y galería. 
Asientos de paleó general. 
Delantera de paraíso. 

pesetas. 15 
* 6 
» 3 

2 
> 1'75 
» 1'50 
« ll25 

Entrsda gen«Wl/loseta. Idem de paraíso, 0'75 

Toda loo: iidnd que ex edü de una peseta abonarán 1C céDts. de -sello móvil, 

NOTA. 

En vista del éxito obtenido por esta compañía y á 
ruegos de infinidad de concurrentes á ,este Colisio, la 
Empresa ha resuelto abril 

un nuevo alono de 
que empezará con lli función de esta noche á los pre
cios y condiciones cjue han regido en el anterior. 

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localida
des hasta las ocho de esta noche. 

Itnp. de los Hijos de Bnendía. 


